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'Decenio con las personas coo Discapacidad en el perú,
'Año de la Integración Nacionaly el Reconoc¡mienlo de Nueslfa Diversidad"

RESoLUCIÓN DE ALCALDíA N. 2 5 O

sanlsidro,21A60.2012

EL ALCALDE

vtsTos:

El Memorándum No 841-2012-0800-GAF/MS| de fecha 9 de aoosto de
2012 de la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, el Informe No 488-2012-0g3ó-sLsc-
GAF/MSI de fecha 8 de agosto de 2012 de la subgerenc¡a de Logística y servicios Generales y
la Carta S/N de fecha 10 de julio de 2012 de ta empresá CORPORACTON GRAFTCÁ
NAVARRETE s.A. sobre Ampliación del Plazo de contrato No 021 derivado del proceso de
selección de Adjudicación Directa selectiva No 00s-2011-cE/MSl - primera convocatoria. oara
la contratación del "servicio de de lmpresión y Distr¡bución de Guías de Descuento - úpsl
2011": y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha g de mayo de 2011, se suscr¡bió con la empresa
CORPORACION GMFICA NAVARRETE S.A., et Contrato No 021 derivado del proceso de

ón de Adjudicación Directa Selectiva No 005-201 1-CE/MSI - primera Convocatoria, cuyo
es la contratación del "Servicio de Impres¡ón y Distrlbución de cuías de Descuento -

| 201'1", por el monlo de S/. 132,600.00 (C¡ento Treinta y Dos Mil Se¡scientos y 00/j00
ros Soles), por cuatro (4) de edic¡ones durante el año 2011;

Que, mediante Informe No 403-201 1-1 1 .OO-cAT/l\¡Sl de fecha 1 6 de
nov¡embre de 2011, la Gerencia de Administración Tr¡butaria solic¡ta que la ampl¡ación del
plazo de ejecución del Contrato No 021, para la impresión y distribución en el periodo 2012 de
una (1) ed¡c¡ón de guías de descuento - VPSI, lo cual resulla ¡ndispensable oara el desarrollo
de las activ¡dades programadas;

Que, med¡ante CaÍta S/N de fecha 2'l de junio de 2012, con Registro
No 2160-2012, la empresa CORPORACION GRAFTCA NAVARRETE S.A. presenta una
declaración jurada por la que acepta preservar las condiciones que dieron lugar al Contrato No
021 derivada del proceso de selección de Adjud¡cación Directa Selectiva No 005-201 1-CE/MSI
- Primera Convocator¡a;

Oue, mediante Certificación del Crédito Presuouestar¡o No 02274 de
fecha 25 de jul¡o de 2012, la Subgerencia de Planeam¡ento y Presupuesto señala que existen
recursos presupuestarios suf¡cientes en el per¡odo 2012 oara la ¡moresión v distribución de una
(1)edición de guías de descuento - VPSI, hasta por un importe de S/. 36,3á8.50 (Treinta y Seis
Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 50/100 Nuevos Soles);

Que, el numeral 2) del artículo 17So del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece que
procede la ampl¡ación del plazo por atrasos y/o paralizac¡ones no imputables al contratista:

Que, estando a lo expuesto, resulta necesaria la ampliación del plazo
de ejecuc¡ón del confato No 021 derivado del proceso de selección de Adjudicación Directa
selectlva No 005-2011-cE/MSl - Primera convocator¡a, para la ¡mpresión y d¡str¡bución en el
presente periodo de una (1)edición de guías de descuento - VpSl;
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mediante Informe No
estando a lo op¡nado Dor la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca
-2012-0400-GAJ/MSr;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa y en
uso de las facultades confer¡das med¡ante Resolución de Alcaldía No 083 de fecha 07 de enero
de 20'11;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR ta amptiación de plazo de ejecución
del Contrato No 021 derivado del proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva No
005-2011-CE/MSl - Primera Convocatoria, para la ¡mpresión y distribución de una (1) edición
de guías de descuento - VPSI; y DECLARAR que el plazo de ejecuc¡ón contractual se ext¡ende
hasta e¡ per¡odo 2012, siÍ reconocimiento de gastos generales, conforme a los considerandos
expuestos en la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Subgerencia de Logística y
Generales que solicite al contratista la ampliación de la vigencia de las garantías

entregadas hasta la última conformidad de la prestación señalada en el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR a la Gerencia de Administración
y F¡nanzas efectuar el egreso que demande el cumplim¡ento de la presente Resolución,
deb¡éndose afectar a la oartida oresuouestal corresoond¡ente.

ARTICULO CUARTO: DISPONER que la Subgerenc¡a de Logística y
Servic¡os Generales notifioue la oresente Resolución a la emDresa CORPORACION GRAFICA
NAVARRETE S.A., de acuerdo a |ey.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

RAUL A, NIELLA SALAVERRY
Alcalde
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